
fiere ©1 artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavíla Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar.

34222 ORDEN 111/04452/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ricardo Migueles Esteiro, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única. instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entré partes, de una, como demandante, dn Ricardo 
Migueles Esteiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, centra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 2 de julio y 12 de agosto de 1980, se ha 
dictado sentencia, con fecha. 18 de abril de 1933, cuya parte dis
positiva, es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Migueles Es
teiro, representado por el Procurador señor Isorna Casal, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de julio y 12 de 
agosto de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la fectividad económica de s uascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitas© testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de T rsonal y Acción Social, Federioo- Micha- 
vila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecreetario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34223 ORDEN 111/04453/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Angel Monreal Andia, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En él recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Lección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Monreal Andia, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 22 de febrero de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Monreal Andia, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defen~a.de 17 de enero 
y 22 da febrero de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia 'as anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica del dia 1 de enero 
de 1975 como el propio recurrente solicita hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de ia que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha-' 
vila Pallarés.
Excmos ores. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.

34224 ORDEN 111/04454/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Emilio Fariñas Gue
de, Sargento de La Legión, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Quinta de la. Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Fariñas Guede. quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de marzo y 20 de mayo de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Fariñas Gúede, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 26 de marzo y 20 de 
mayo de 1980, debemos declarar y declaramos no -ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo .pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de Ja Orden del Ministerio de Defensa 
número -54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunican a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. Q , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34225 ORDEN 111/04455/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Florencio Ro
dríguez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Florencio Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1979 y 30 de 
enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 25 dé abril 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Florencio Rodrí
guez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1979


